
Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

En su despacho - 

Da Nod, 
Loja, Marasde 204%, 

b 1-03 

Fabián Bladmr  Ordofez Gordilo, Gerente (General de Compañía Limitada 
“CONSULTORA 8 CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ GIRÓN ORDOÑEZ CIA. 
LTDA.”/a Ud, muy comedidamente, comparezca y mantiesto que en la compañía se 
ha realizado la sesión de participaciones, que a continuación se comunica 
  

  

  

  

                

    

Atentamente 
Fabián Bladimir Ordoñez Gordillo / 

Cedente Cesionario | Participación | Valor Tipo de 
inversión 

Victor Aurelio Girón | jackeline de 134 / 
Ramirez con | los ángeles | 33.23% participaciones 
cedula, 1900410582 | rodríguez | 134 Nacional 
de estado  cml|peñameta | participaciones 

soltero con Cedula, ? 
/ 1104500721 | Un dólar ral 

Fabián Bladimir | jackelina de | 33,33% 134 
Ordoñez — Gordilo | los ángeles | 734 participaciones 
con rodríguez | participacio: Nacional” 

cedula 1900366971 | poñarreta 7 
de estado cl] con Cedula | Un dólar cado 

soltero 1104500721 | ung 
JOSÉ LuIs | jackehne de? 127.3% 
RODRÍGUEZ los ángeles | 95 
PEÑARRETA conf rodriguez participaciones | 95 Nactonal -] 
ceduta:1104178692| peñarreta participaciones 
de estado civil | con Cedula. | Un dólar cada 

casado, con | 1104500721 | una 
Verónica Alexandra 7% 

e sotano” — | harticiaciones | 29 Nacional ol participaciones mn 1804306080 Roman Participaciones 
Armijos con 

cedula. Un dólar cada 
1104054778 | una - > 

inción en este asunto, le expreso mus agradecimientos “oy. 

CONSULTORA 4 CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ GIRÓN ORDOÑEZ CIA. LTOA. 
a 

  

qe   

yO (a 

de



TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN VÍCTOR AURELIO GIRÓN RAMÍREZ Y OTROS 

LEONARDO ROBERTO ROMÁN ARMIJOS 

CUANTÍA $ 402,00 USD 

  

En la Ciudad de Loja, cabecera del Cantón del musmo. 

criotmbre, Provnaa Loza, República del Ecuador, el día de hoy jueves 

diez de marzo de dos má once, ante vr, Doctor Stalin Alvear Alvear, 

Notario Segundo del Cantón Loja, comparece por una parte los 
  

señores VÍCTOR AURELIO GIRÓN RAMÍREZ, soltero, con domiciho 

en el cantón Yanzatza, y de paso por esta ciudad, FABIÁM 

BLADIMIR ORDÓÑEZ GORDILLO, soltero, con domicito en el cantón 

Zara, Y de paso por esta cudad; y, los conyuges señores 

Ingeniero JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ PEÑARRETA y VERÓNICA 

ALEXANDRA CHAGUARO PÉREZ, con domicito en esta cudad de ALEXANDRA CHAGUARO PEREZ, 

Loja; todos por sus propios derechos; y, por otra parte los señores 

JACKELINE DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ PEÑARRETA, soltera, 

con dormeallo en el cantón Zamora, y de paso por esta ciudad; y, 

LEONARDO ROBERTO ROMÁN ARMIJOS, soltero, con dormcño en 

esta cudad, ambos por sus propos derechos, Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus fespectivos 

documentos de identidad, a quienes de conocer doy fe; y me solicitan 

elevar a esertura pública la minuta que me presentan, la misma que 
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copiada textualmente es como sue: "Señor Motaria: En el Registro 

¿e iag, Escrituras Públicas 3 su targo, dígnese mcorporar Una que 

¡le piennca de participaciones de la compañía CONSULTORA £ 

A , ne 
SNSTRUCTORA RODRÍGUEZ GIRÓN ORDOÑEZ CIA. LTDA, de cb 

acuerdo a las Siguientes cjáusulas: PRIMERA.-Comparecientes: 

Comparecen a ta celebración de este contrato, como cedentes el señor 

victor Aurelo Girón Ramírez, soltero; Fatián Bladinw Ordóñez 

Gordillo, soltero, Y, los esposos Ipgemero Josá tus Rodriguez 

— Peíiarreta y Verónica Alexandra Ehaguaro Pérez; y, en calidad de 

cestonarios los sefíores Jackeline de los Ángeles Rodríguez Peñarreta y 

Jeanardo Roberto Román Armigos, tos son ecuatorianos, capaces, sin 

impedimento para ' celebrar este  contrato.-  SEGUHDA.- 

Antecedentes.- a) La Compañía CONSULTORA £ CONSTRUCTORA 

RODRÍGUEZ GIRÓN ORDÓÑEZ CIA. LTDA., se constituyó con domicilo 

en la caudad de loja, Cantón y Proweacia de Loja, con un capital 

cuatrocientos dos dólares de jos Estados Unidos de Amérwa, taedizate 

escritura pública celebrada el disusiete de mayo del dos mul diez, ante 

el Notarjo Segundo, Cantonal de teja, aprobada por la Intendenos de 

Compañías de Loja, mediante resolución aúmero SE, DX.L.10:0127, 

del diecinueve de mayo del dos mil diez, mscrita en el Registra 

Mercantil del cantón Loja bajo la partida número cuatrocientas sesenta 

y uno, del vemticinco de mayo del dos mi diez, hb) Mediante escritura 
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celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Loja, el vemtiocko de 

yumo de dos mul diez, se realiza el cambio de dorucillo de la ON 

mia K 
compañía 3 la ciudad de Zamora, provintia de Zamora U chneoze 2 % 

aprobada por la Intendencia de Compañias de Loja, mediante . 

resolución número 5C.DIC.L.10,189, del vente de jullo de dos mil diez, 

e Wscrita en el Registra Mercantil del canton Zamora bajo la partida 

número seis, Repertaria número sesenta y nueve, Tomo número no, 

de Cambio de Domicilo, del dieciocho de agosto de dos ral diez; e) La 

junta general de sowos, celebrada con el carácter de unprarsal ol día 
e 

vemtinueve de enero del año dos mul(once con el vota unánime del 

canttal social y pagado, autorizó a los socios Víctor Aurelo Cucón 

Ramírez, Fabián Bladuruw Ordáfiez Gordillo; y, José lus Rodríguez 

  

  

  

Peñarreta, para que transfieran todas las partrupaciones que cada uno 

poses en esta compañía a favor de los señora Jackeline de los ángeles 

Rodríguez Peñarreta y Leonardo Roberto Román Armyos.- TERCERA: 

  

Transfereacia.- Con ls antecedentes expuestos los CEDENTES, 

ceden en venta real y efectiva todas las participaciones, es decir las 

cento tremta y cuatro participaciones que Cada uno posee en la 

compañia CONSULTORA RE CONSTRUCTORA RODRIGUEZ GIRÓN 

ORDÓÑEZ CIA, (TDA,, 2 favor de los señores Jackeline de los Ángeles 

Rodríguez Pelñarreta Y Leonardo Roberto Román Armgos, de la 

siguiente manera: cada unos de los socios Victor Aurelto Girán Rannrez 
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y Fabián Bladirwr Ordóñez Gordillo le transfieren todas las 
  

  

participaciones a la cesionaria Jackeline de los Ángeles Rodríguez 
  

Peñarreta, y, el socio José Luis Radriguez Peñarreta le transfiere 
  

  

¿sona noventa y cinco participaciones a la cesionaria Jackelne de los Ángeles 

són 
3 
: 

  

  
  

Rodríguez Peñarreta; y, le transfiere tremta y nueve participaciones al 
  

. * señor Leonardo Roberto Román Armyos, Con to cual la señorita 

Jackelne de los Ángeles Rodríguez Peñarreta adquiere trescientas 

sesenta y tres participaciones y el señor Leonarda Roberto Román 

Armyos adquiera treinta y nueve participaciones.- CUARTA: Precio. - 

El precio de compraventa de las participaciones objeto de este contrato 

es el de un dólar de las Estados ¿nidos de América cada una, por lo 

que da un total de cuatrocientos dos dólares de los Estados Uinsdos de 

América, suma que los cedentes manifiestan tenerla recibida por parte 

de los cestonaros, en la parte que les corresponde, a su entera 

satisfacción y de cantado.- QUINTA: Tascripción.- Las partes quedan 

autorizadas para que la presente escritura de transferencia, se stente 

razón al margen de la wscripción en el Registro Mercanul, así como de 

la matriz de ta escritura de constitución.- SEXTA: Documentos 

habilitantes.- Se acompaña copia del acta con lo que ge acredita, que 

la zunta general de socios, autorizó a los socios para que transfieran 

todas las participaciones, que cada posee en la compañía a favor de los 

cestonaros en este contrato.- lísted, señor Motario, se servirá 
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agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

valdez de este contrato.-Atentamente.- (firmado) Dr. Juan José 

Puertas. ABOGADO, Matrícula mul ciento dieciocho, Calegia de 

Abogados de Loja”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a la 

calidad de escritura pública.- Los comparecientes, me Preseptas a, 

w 7 sus respectivas cédulas de ciudadanía y certificados de e 

  

í 
correspondientes.- Farmalizado el presente instrumento publico 0 da

y 
A 

Yo el Motara la leí integramente y an voz alta a los 

comparecientes, quienes ratificándose en lo expuesto lo suscriben 

en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- 

3 Girón e 

    

  

        

  

Ing, José ÍGEZ Pañarrata — Veróric dra Chaguaro Pérez 
Cód, > Cád, Nro. [$04 30608 D 

log 2879 

Eo 
Jackehna ngeles Rodríguez Peñarrata 
Géád. Nro, OU$0011 - L 

<A - O 
Leonardo Roberto Román Armjos Dante tear Mob 
Cád, Nro. (0405441 -8 NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LOJA 

S 1GUE ICUNENTO HADLLLTANTE: 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA " CONSULTORA 8 CONSTRUCTORA RODRÍGUEZ GIRÓN 

ORDÓÑEZ CIA. LTDA", CORRESPONDIENTE AL VEINTINUEVE DE ENERO 

DEL DOS MIL ONCE 

En la cuidad de Zamora, de la prosa de Zamora Chunclupe, el vememueve de enero 

delldos mul onastas 14500, en el local de la compañía, se seanen los ssgusentes socios de la 

compañía, bajo la Presidencia del señor Vícor Awrelso Guron Ramírez, Presideore de la 

compañía, Fabián Bladwue Ordóñez Gordillo, Jose Luís Rodríguez Peñarrera y Víctor Aurelio 

Gurón Ramérez Actúa como Secretario el Gerente General Fabián Bladumr Ordoñez Gordillo 

Por estar presente la totalidad del capital social y pagado, los socios por unanmudad acuerdan 

celebrar sesión de Junca General Extraordmana de Socios con el caracter de umaversal y con el 

objeto de resolver el ssguiente asunto* 1) autorización para la eransferencia de las parricipaciones 

de los socios de la compañía. El señor Presidente pone a consideración el unico punto acordado, 

y, luego de la debida deliberación del asunto, por unanumadad del capital social presente, la Junta 

General de Socios Resuelve: Autorizar a todos los socros de la compañía para que venda todas sus 

aportaciones que poseen en esta compañía, Á favor de Jachelne de los Ángeles Rodriguez 

Peñarreta, Leonardo Roberto Romáo Armjos, luego por haberse sesuelto el punto acordado, el 

señor Presidente declara un teceso.- Á las ISHOO se remscala la sesión y se da leceura al acta, la, 

Fansmudad del capsral social presente Para constancia susciben el acta los 

, 
8 

qua Lidóñez Gordillo 
General Secretaro 

que es aprobada po 

      

socios. 

  

      

  

  

uNa, ATA



RAZÓN: SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COMA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO 

LUGAR Y FECHA DE 3U CELEBRACIÓN - Y ADEMÁS CERTIFICO 
QUE LA FOTUCOPIA DEL DOCUMENTO HABILITANTE QUE SF 
ADJUNTA, CONCUERDA CON SU ORIGINAL - (TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES, QUE OTORGA VÍCTOR AURELIO GIRÓN 

RAMÍREZ Y FABIÁN ELADIMIR ORDÓÑEZ GORDILLO, A FAVOR 
DE JACKELINE DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ PENARRETA Y 
LEONARDO ROBERTO ROMÁN ARMIJOS) 

     

ono, Se 4 % 

PP.” o. e PS 
Dr. Stalin Alvear Alvear 
NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTÓN LOJA    Dr. Stalin Alvear Alvear, NOTARIO SEGUNDO DEL CARTÓN LOJA; 
CERTIFICO: Que he marginado en la escritura publica de Constitución 
de ta Compañia Consultora tk Constructora Rodnguez Girón Ordóñez Cia 
ltda, de fecha diecisiete de mayo de dos mil diez, celebrada en esta 
Notana, la presente Transferencia de Participaciones, Loja, 25 de 
marzo de 2013,- 

2” 
alin Alvear Alvear 

NOTARIO SEGUNDO DEL 
CANTÓN LOJA 
   

Pa



-sa. REGISTRO DELA PROPIEDAD 
DELCANTON ZAMORA 

DECANTONIO GONZALO AGUILAR 
FEGISTRADOR DELA PROFIEDAD DEL CANTON ZAMORA 

Zamora, tremta de sarzo de dos mil once.- En esta fecha queda 

imsenta la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, que 

antecede, bajo la Partida Nro.1l, Repertono Nro 

49, Tomo Nro.17 de Constitución de Sociedades y Compañías 

 


